
ALCALDÍA MAYOR DE BOGOTÁ D.C. 
COMITÉ DE ASOCIACIONES PÚBLICO PRIVADAS DEL DISTRITO CAPITAL 

SESIÓN ORDINARIA 
ACTA 12 DE 2018 

FECHA: miércoles 12 de diciembre de 2018 

LUGAR: Alcaldía Mayor de Bogotá 

HORA: 6:00 pm a 6:30 pm 

INTEGRANTES: 

ANDRÉS ORTIZ GÓMEZ 

BEATRIZ ELENA ARBELÁEZ MARTÍNEZ 

DALILA ASTRID HERNÁNDEZ CORZO 

MARÍA CLAUDIA LÓPEZ SORZANO 

INVITADOS: 

RAÚL BUITRAGO 

PEDRO ORLANDO MOLANO 

JAIME LUQUE 

MARIA ALEJANDRA BOTIVA LEÓN 

CAMILO CALLEJAS RIVERA 

JEAN PHILIPPE PENING GAVIRIA 

ANDRÉS PACHECO 

ALEXANDRA ROJAS 

KATHERIN SANDOVAL 

PAOLA CALA 

Secretario Distrital de Planeación (SDP) 
1  

Secretaria de Hacienda Distrital (SHD) 

Secretaria Jurídica Distrital (SJD) 

Secretaria Distrital de Cultura (SDC) 

Secretario General 

Director IDRD 

Asesor IDRD 

Subsecretaría de Planeación de la Inversión SDP 

Director Distrital de Crédito Público SHD 

Asesor para APP Despacho del Alcalde 

Asesor Despacho del Alcalde 

Asesora Despacho del Alcalde 

Asesora — Secretaría General 

Asesora — Secretaría General 

Con la asistencia de los miembros que conforman el Comité de Asociaciones Público-Privadas —APP — del Distrito Capital, 
se desarrolló el siguiente orden del día: 

1. Presentación proyecto Parque Mundo Aventura (IDRD) 

1. 	Proyecto Parque Mundo Aventura (IDRD) 
El IDRD presenta el proyecto cuyo objeto es diseñar, construir, administrar, operar y mantener el parque metropolitano 
Mundo Aventura, que propone la intervención de tres zonas: estadio de Techo, parque de diversiones y lote noroccidental. 

El Comité recomienda paso a Factibilidad con las siguientes condiciones: 
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Con relación al estadio, el originador debe adaptarse a las exigencias que requiere un escenario deportivo para 
competencias internacionales de la Conmebol, para partidos hasta cuartos de final. Adicionalmente, el estadio 
deberá estar acondicionado para espectáculos públicos de las artes escénicas. 
En caso de no ser aceptadas estas condiciones por parte del originador, el IDRD solicitará que el estadio sea 
excluido del proyecto de APP y definirá la zona adicional que requerirá para cumplir con estas especificaciones. 

Siendo las 6:30 pm se dio por terminada la sesión del Comité. 

 

Mi I aniir" 
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MAR 'A 	 ON 
Subsecretaria de Planeación de la Inversión 

Secretaria Técnica del Comité 

MARÍA CLAUDIA LÓPEZ SORZANO 
Secretaria Distrital de Cultura 
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